
NOTARIA TERCERA 
a cargo del Dr. 3 

  

  

Mario Zambrano Saá 
PALACIO DE JUSTICIA 4 

£plauta baja) 

== 521 - 674 

QUITO - ECUADOR 

5 

     

  

á sados a ulones De pre 

las respectivas Cédulas Orientaliptas y Certificados do ha. 
  

    
16 

ou Registro de soorituras Públicas de iayor Cuantía, OÍIVA- 

so hacer constar una de Constítución de la Enpresa "Trang» 
  

       

  

DO
R 

| 

E 17 

L_
EC
UA
, 

RE
PU
BL
IC
A 

DE
C 

          

21 

22 

23 

24 

27 

        

|_portes Canexrio Compañía Limitada”, contenida en los plculen+ 

la República, como son las de libertad de trabajo, do enpre 
  

va y libre ascciación, para todo aquello que no es prohibi= 
  

do por laa Leyes, ni atenta contra el derecho ajeno, 00n »- 
  

las bases de que somos todos choferes profesionales y pro» 
  

piotarios de los automotores destinados al transporto de pay 

firclisades, on la form que ordena la Loy de Tránsito en 
      28 pu Artículo veinte y peto, los sucoritos conparociontess Ul+ 
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Diliaea lámttada, la que 2aboxrá bajo la ranén social de 
  

 i"trensrertes Canario a lámitada"”, do acuerdo con la 

|_Jey de Compeñifas y con MAA a los siguientes estatutos: 

_—FIZULO RBIABRO,- De la denominación, - Objoto.- Nacionalidad.» 

|_pomicilio y Duración de la Compañfa,» ARTICULO PRIABNO.» la 

| Compañía laboraxí bajo la pasén social de "Ireneportes 0as 

|_nario Congaliía Idmítada”, debiendo reslizar todos los actos 

| Snherertes al traneporte, especialuente Interprovíncial,en= 

| twa quitoshmbato y viceveres, con sujeción e las leyes de 

[la intería; y, en censyal la pelobración de tods clase de | 

. í como tanbién | 

Se cualquier otra mturalesa, tentro del margen de las Lo» 

| yes, y con sujeción a estos istatutos,- ARTICULO SEGUNDO. 

|_El objeto y finos de la Compañía que se constituye, es el 

|_ perviocto de Transporte de Pasajeros, especiolrente Inter 

| provinolal entre quitoimbato y viceversa, con unidades 

| torisadan del tipo Autotdía Poliman, de carrocería metálicos | 

y tarifas establecidas, por los Organismos de Tránsito y 

  

  

| genás actos comerciales permitidos por las Leyes le la Ro- 

- pábltos del Soundoy.- ARTICULO TERCERO. - la impresa de - 
  

*rraensportes Canaxlo Compañia Limitada", pa de nacionalidad 
  

eouatorísna y 5 domicilio yrinoipal se lo establece en la 
  

ciudal : de cardo, Capital de la Reyifblics del Sonador, pue 
  

res, dentro de la Juriadicoión del País y aín fuera do él. 
      ARTICULO CUARTO,» la duración de la Compañiía cord de Sign 
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todos y cada uno de los easoriptores de esta escritura,» 
  

con me oslidad de socios, será oblisación 

¡— Gdlartanente con unitañes motorizadas de trazoporte 36-s4-o 

propiedad, típo Auto-Bue Pullman, de las garsoterístioss 

| que la ¿ey y Berlanentos de la materia exigen, y conforas | 
hi0 a ima 1 Dra url 

   



  

  
» 3 General de Socios 

10| Jas vemolueionss se tomarán por msyoría, pero en el 0880 » 

ul_4e dieninación, es observará lo dispuesto en el artículo 
  

  

10 | objeto na ainés por atento de las utilidades liquidodaB.-. 

17 | DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 10S SOCION.+ ARTICULO NOVENO qe | 

is | gm ouanto a los Derechos y Obligaciones de los socios, así | 

19 L st a lo 

  

  

a | de Compañías en vizencia y partioularnonte a todo aquello 
  

z2 | que se oblizuen todos y cado uno en la elaboración, dison» 

23 sión y aprobación de los reglamentos internos de la Compas 

221 Bfnao GIFULO ZEXCENO,+ Administración de la Compañfa,- Año 

2s | TICULO DECIMO. - la Compañía tendrá lose siguientes Organiso 

26 mos admintotrativos: a) la Junta General; b) le Preoiden- 

  

  

  

  

27 | eta, 0) La Gerencia; y, d) El Consejo de Vigilanola .- ARII,. 

28 CULO DECIMO PRIGBRO,- la dunta General se entenderá dobie 

Ut e imp. La Reforma -Sunianou 
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¡ neral ixtraordinaria, el control del giro del negocio que 

  

| otorgado oonferme a las leyes Generalen.» ARTICULO DSCIXO 

  

| ponión,. Serdán resones sufiolontes pare convocar a Junta Ge 

s denás otrounstenoias de» 

| terminadas en la ley.- Los socios podrán conourrir por ef 

[| mismos o representados, siendo enficiente uva osrta o poder 

dirigida al Gerente, pare code reunión o mediante mendato 

  

|_ dmprena eutoriídad, me deciciones obligarán irreneiiehbleno: 

te a todos los socioB-.» ARTICULO DECIMO TERCERO. - la duata 

General tomará sus yesoluciones por mayoría de votos, de » 

conformidad con lo contemplado en el artículo ojento des de 

_la ¡ey de Compañfan,- Cada aportación tendrá derecho a un y 

  

  

  

De 
      t0s- ARTÍCULO DSCIHO CUARTO, + la Junta Genersl estard preste
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_ g10a por el Presidente, y a falta 3e dato por cualquier so» 

l_ ado designado por la mayoría de los concurrentes¿ cono 89» 

| oxretario sotusrá una persona especialmente designada para 

| al efecto, de entre los mismos socíi08.- ARTICULO DECIMO = 

QUINTO, + Corresponde a la Junta General: a) Blegír al Prooiy 

dento lo la Compañía, quien durará un año en sus funciones, 

$ 

  

| _pudtondo sor reelegitos- b) Elegir al Gerente y a quien le 

reonplaco on caso de zusencia temporal o permanente, pudío 
  

40 cor reelegitdos su nombramiento durará un alloz 0) Conocer 

Jos balances y aprobar el reparto de utilidades; 4) Ampliar 

lo reptringir el plazo de duración de la Compañifas e) Apro" 

ber 01 sunento o disminución del Capital Sooisl y la refor- 
  

ma de los ¿istatutos; 1) Fijar la remuneración del Gerente y 
  

uás funcionarios de la Compañía y resolver aceros de las £= 
  

-mortizcolones, de las partes sociales; g) Interpretar de mob 

do obli/atorio los presentes Estatutos; h) Ejercer todas la 
  

  

dendo atribuciones que según la ley y los Estatutos no es- 

tán contomplados para otra Autoridad de la Compañía y en ¿e- 
  

  

peral las que determinan el artículo ciento tros de la Ley 

de Compañías en vigencia.» ARTICULO DECIMO SEXTO,» Son atrip 
  

  

buctones del Presidentes a) Presidir las sesiones de la Jun» 

ta General; b) Suscribir con el Gerente los títulos de Apor» 
  

  

taoícnes de los socton, así cono las actas de la Jauta Gene 
  

ral y todos los sotos, contratos y obligaciones que no 
  

dan de cinco míl sueres; 0) Yirmer la correspondencia que 
  

por resolución de la Junta General debe sor ¿irmada por 61; 

4) Llevar el control y la ouente de loe fondos de la Compa 

  

      aa, pobre toto de los depósitos bancarios que serán lleva» 

LO imp, La Reforma «Buamanos 
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o| pañfas 9) Cuídar de la ejecuolón y cumplimiento de las reso+ 

     

  

| _luctones de la Junta Generals» ARTÍCULO DECIMO SAPPIIO ye El 

  

  

estos setatutos,- ARTICULO DECLIO NOVENO.» Son atribuciones 

| _del Gerentes a) Cumplir y imcsr oumplir las resoluvcicnos de 

|_la Junta General; b) Aiministrar y gestionar todos lon nego» 

cios de la Compañifas 0) Oblígar a la Compañía en wotos y e 

tratos u obligaciones que no excedan de cinco mil cuores en 
  

  

nogocios de la Sooiodad, de acuerdo con las facultades que 
  

| provenga la ley y los presentes Estatutos, pudiendo en cone 
  

Í l 22 |: Secuencia manejar el giro de los negocios sociales ordina» 
  

20 | rianente, y con el Presidento y el Primer Vocal del Vonsejo 
  

z| de Vígilancias llevar los fondos de la Compañía, girar y en; 
  

251 dosar cheques de las Juentas Banceriasy susoribir y endosar 
  

docunentos de oxédito 

  

2,1 tos de cobregiro; aqgeptar y endcear lotras de cambio, resli+ 
      zo | sar toda clase de actos y contratos representando a la Come 
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l__bir y omiosar pedimentos de aduana, documentos de control 

  

%4o cambios del Banoo Central del Loundor y on g¿oneral, to» 
  

| da olage de documentos de Instítuciones blicas y Privadad; 

£) Comprar y vender bienes mebles e inmebles pertenocione 
  

toc al sotivo fijoz g) Bfectuar descuentos, dar y pedir fi, 
  

níguitos, otorgar osncelaciones; h) Aceptar garantías en 
  

|_ favor do la Compañfas aoceptar hipotecas de bionee ajenos, 

en garantía de transacciones comerciales; 1) Otorgar garan: 
  

tfao proendarias en nombre de la Compañía; 3) Conferir podos 
  

Teo gonerales o especiales, que tengan rolación con los nos 
  

gocíos soofales de la Compañía,» Fara los poleres ¿enorleg 
  

estará a lo que resuelva la Junta General; x) Presentar a 
  

la Junta General el belanoo anal y los belanoos parciales 
  

cuando lo requiera, fijando al mismo el reparto de utiliden 

des, fondos de reserva, etodtera; 1) Convocar a la Junta 
  

Genoral de Socios Ordinaria y extraordinarismentes m) Bjex 
  

cor las facultades necesarias de acuerdo con le ley y 108 
  

progentes istatatos; n) Fonbrar y remover lezalunente a los 
  

enmplocdos que fueren necesarios; A) Autorizar con eu firca 
  

los títulos 8e aportación de los soojos, conjuntamente con 
  

el Precidentes 0) El Gerente obligará a la Compañía on tos 
  

des las facultades que a este réspecto determinara las la» 
  

yos y ostos Netatutos y gosará en consecuencia, adenás de 
  

todas las facultades constantes para los menditarios Judio 
  

ciclos que determine el Código Civil y el artículo cinenen 

ta dol código de Procediaionto V1vil, con excepción de com» 
      proueter el Juicio de Árbitros o decistir del pleito; pera 
  

Ut 0 dp, La Reforma om
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cuales deberán ser conocidos por ls Junta Gonersl, Ja aisns 
  

  

que deberá pronunciarse al reopecto.- Son obligatorias per 

a lo dispuesto en la Sección Guinta, pármfo sóptino de la 
  

ioy de Compañlas, debiendo, resolver la Junta Gonermml sí se 
  

nombra liquidadores o actiía coro tal el Oerento,» ARTICULO 
  

VIGESIAO AEGUADO. > El año econénico eonmenzord el »rimoro de 
  

  

exero y terminará el tre a 

DISPOSICIONES TRASEITORIAS ,. +» ARTÍCULO VIGESI4O TURCBRO,, e 
  

brase en calidad de Prenitente de la Compañía "Iransportes | 

Canario Compañía linitada", al soñor tad] Guevara Sénchesp | 

Gerente al señor Ulpiano Varcas Losada, quien a Bu vos soci 
  

bo de la Asamblea General la orden pera que proceía a polí. 
  

citar el Jusgado la ocrrespondiento eutorización de la non» 
  

brads Compañía, lego obtener la insoripoión en el Registro 
  

perintendeneía de Compeñfas y en soneral la práctica de to» 
    das las diligencias relacionadas con el perfecoionaniente | 

AS 
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_ da la Compatifa.- ARTICULO VIGHIIMO CUARTO, En todo lo que 

no estaviore eptataíto en los prepentes Estatutos, Sa Bu» 

jotaré la Sociedad, a la ley de Compañfas en actual vigen= 

oía y a las demás leyen de la República, - ARÍICULO VIGBE LA 
  

  

MO QUINTO, En un plaso po mayor de treinta días, e opntar 
  

| se do la fecha de insoripción de octa escritura, la Gerena 

| ade estruotarerá los Reglamentos Bspesiajes, tanto de tra» 

bajo como de Caja, que deberán sor observados por la Comme» 
  

ile.» ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - Los permisos de operación 
  

|. gutorizados por el Consejo Nacional do Tránsito y sa Comi. 

| gíonon Previncinles, para ol servicio de transporte de pa= 

sojoros y carga sn el territorio de la Repíbliocs, ya 909 

que los títulares de aquellos permisos $060 porsonas natue 
  

relos o Jurídicas, no se expíden a título de propiedad y 
  

por tanto, mo son msceptibles, en ninia caso, de prósta- 

| 106, erriento, cesión o venta.» Cuando el titular del por» 

  

| piso boys perdio sa condición de socio de le Cooperativa, 

| € por cuzlquier otro motivo, haya dejado de hacer uso úe 

esta concenién estatal, el pormiso de operación revierte 

al Consejo Seoional de Tránsito, el cual pográ volver a dib= 
  

  

poner de dl, considerando las necesitados del servicio pio! 

DIAG0.- ARTICULO VIGESIMO SERTIMO,. + Le Compeñtifa 4ononinede 

  

  

"Transportes Canario Compañía limitada" y sus socios se - 
  

commronoten a cunplir estrictenente con la Ley y Reglenone 
  

toc de Tránsito y Trevsporte Terrestre y se soneterén a 
  

las rutas, itinerarios y tarifas, otcétera, que dicte el 
  

Gongejo Hecional de Tránsito y sus Comisiones Provinciales. 
  

Ustod, señor Notario, se servirá agregar las clíusulas de 

Lt 6 mp, La Reforma -Buawanusl 
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"tratantes la rotifican y aceptan en todas sue partopa» Se |   

“Tadas este escritura a los comperecientes, Íntegranezte,por 

econpaña el oomprobunto de pego del impuesto de timbrobnye | 

  

mí el dotario y en unidad de acto, se ratitiosn, queón fas 
  

cultado el beñor Ulpiano Vargas Losaúa para en registroyins 
  

cripción, publicación y eprcobación y firman con el Busori. 
  

to Sotardo de toto le canl doy f4.- (firmado) U. Vargao Le 
  

(17-0049363)+- Re Guevara Se (18-0016906).2”» NA Notarias Me 
eme 2 

¿ambrano Ss- "SBelscientos noventa y tres mil olento Quo y - 
  

mito, a cotoroo de Novientbee de 244 novegientos Sobexue 

al_fueve.» Goñer Director Nacionel de Tránsito.» Prosente.=il 

  

  

ll, Uonwejo Nacional de irinsito en su sosión dol día de a. 
  

s| ywr aprovó el sigutente informe emitido por la Conigión In+ 

torna de Irénsito Interprovinoials> "quito, a oínco do No» 
  

- víonmbre de mil novecientos sesenta y mueve.» Lelñior ¿rociden» 
  

to Gel l, Consejo Macionel de Tránsito,» Prosontes- Vuestra 
  

Comisión Interna de Tránsito interprovincial, ha procedido 
  

al estadío de la documentación presentada por los sojores 
  

Vlriano Vargas Logada y ñadl Guevara Sánchez, tendiente a 
  

cue el 3, Consejo Fecional de “ránsito esita el informo de 
  

que habla el artículo veinte y veis de la ley de Tránsito y 
  

” Transporte Terrentreb, a fin de -constitaír la-Compalío Qe 
  

" Responesabllddsa lidmitada "Traneportes Canario Cía. LIida." 
  

y al efecto tonemos e bicn presentar el siguiente informes | 

UNO,» Del-Acta de constitución de la Compañía, reolisada el 
      primero de setiembre dol presente año, entre 100 seilores va» 
  

Me a a
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piano Vargas Losada y Reilltuevara Sánohes, so desprento que 
  

acuerdan asociarse jurfiicanente, resolviendo constituir 
  

la Compañifa de Responsabilidad Limitada denominada "TRANS. 
  

PORTE QhiaRIO CIA,IEDA/." con domicilio en este ciudad de 
  

Quito y con un oepital de eincuonte ail suoros, aportada » 
  

en partes igusles entre los dos soolog.= DOS.- De le cortia 
  

ficación contertda por el Depertanento de +2anifíceción dol 
  

He Counojo Hacional de Tránsito, de veintiocho de agosto 
  

. del presente año, de la Comisión de Irénsito de Tungurarua 
  

de veínte y cinco y veinte y sícte de agoeto y del señor 
  

Director General de Irdusito de M1eciscia de azosto, 19 0Bs 
  

tavlocen los tarnen en los que se hallan trobejanto los vo+ 
  

híoulon de propíectad de los señores Vargas Losada y Guevara 
  

- sánchez, desde hace algún tiempo en la rata Ambetoscuito y 
  

vipoverca.- Tib5s. Estaciada la mirta de constitución de 
  

la unprece de Irangporten "Osmerio Clasitia." Sota vo ha» 
  

lla sorctión a las disposiciones legolos del cótigo Civilo 
  

del céligo de Comercio y sopecialsente de la ley de Uompa= 
  

filas que nozuan esta olase de Conpañísa, razón por le ousl 
  

desde el punto de víste legal no hsy ninguna observación 
  

que Zformalar, pero acogiendo las insinuaciones hochas tane 
  

to por 1: Comisión de Legislación oomo yor el señur ¡nesor 
  

Jurídico, estimamos que deben introducirse los sizuientes 
  

artículocs= artículo +... "108 Permisos de Oporación auto» 
  

rizados por el Concejo Nuolcnal de Iríncito y sus Comisios 
  

nes ircvinciales, pere el servicio de trensporte de paña» 
    

Jorou y carga on el territorio de la República, ya 802 que 
    los títilaros de aguellos pornisos seen personas csturalos) 
  

Ll 0 imp, La Reforma -Suavanos
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dido en condición de pocío de la Cooperativa o por cualquier 
  

utzo motivo, baza dojado de hacer uso de esta concesión 99. 
  

tatal, el permiso de operación revierte el Consejo Nacional 

de Trdusito, el cual podrá volver a dtoponer de $, conside» 
  

2 6 vláades del serviolo pÍbldco,. "ArtÍenio 

a Compuión danonimada: "rrosagorte Gosasdn Gén. Jédn.s y mb 
socios po comprometen a cumplir ectrictamente con la ley y | 

te ol Sensejo laeíonel de Tránsito y sus Ceonisctense Previne 
  

cíales,- Con estos antecodentes, mectra Conisién $0 pronan+ 

vía porque 61 H. Concejo Excienal de Tránsito, ruedo autorio 
  

sour la constitución lo la Compañia denonimte *"Ixmnsporte 
  

Varario Cía, ¡tda.” Cubionto el preconto informo agrocorme 
  

la eroriturea pública correcpontimnte come Govanento hebili. 
  

tunto.- Dejenos eu tolo cano e solvo el ade ¿lustrado Ori- 
  

terio de 100 soñoros Miembros del Ki, Consejo Macional de - 
  

iránoito.- Ateutanento.-» Divo, Patria y bíinertas, £) late 
  

los ¿uacheno.= Profecto Jond E, Royo£.- ls ADAÉN Calderén 
  

C.- Particular qué llevo a mi cosooimiento para loe finos 
  

consiguientes... ¿uy etentanonte.» Dios, Patria y Libertad, 
  

£) lnio dales vauchono, Vicepresidonte, Inorrgádo do La Pres 

aidoncia del l. Consejo 3 e 

cigates ctneuenta cil trosciertoo veinte y tren,» MINISTER. 

  

  

¿dó DE FISANZAS.- dofutura Provírcial de Reoaudaciones de     
  

Ud a ima La Meñirosa ¿Arima



:  Piohínoba,- Fecha Noviembre veinte-sosenta y mueves» Nombre 

2| Transporte Canario Cía. ¡fda.- Por concepto des Constitu- 

al esjón de la Compañifa consignante con un oepital social le 

al efruoventa mil suoros.- Notario Mario Zaubreno.. Cóligo clor» 
  

s| toun vil clento treírta.- Ao sesenta y move.» Rubro Tina 

e bros isenlof.- Valor: doscientos ochenta y cinco SUCrTan.- 
  

7| Ses doscientos cobenta y einco meras.» Total: doscientos 
  

ol eshbenta y cinco muores,- aj], Biquidador,» de Gabriel Haroy 
  

> Jofo de Recandaciones o Esoibidor”. 
  

10 
  

1 
  

13 So otor:ó ante mí y en fé de ello confiero esta tercera 
  

| Copia, sollada y firmda en quíto, € veinte de Novientre de 
  

míl noveolentos senenta y Mievo. 
4 
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